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La CHS mantiene un desembalse de 210 hm³ para el año 
hidrológico 2024-2025 
 
En el regadío tradicional y no tradicional de las vegas alta, media y baja 
se mantienen las restricciones del 40% y del 57% 
 
Asimismo se mantienen las restricciones, acordadas por la Comisión 
Permanente de la Sequía, del 25% en la UTE IV Margen Derecha. 

 
20.diciembre.2024.- La Comisión de Desembalse de la Confederación 
Hidrográfica del Segura (CHS), presidida por el presidente del organismo de 
cuenca, Mario Urrea, ha mantenido la propuesta inicial para hacer un 
desembalse de hasta 210 hm³ para el año hidrológico 2024-2025. Con ello se 
pretende, en función de las aportaciones previstas, alcanzar el final del año 
hidrológico con unas reservas adecuadas, superiores a 40 hm³ asignadas al 
sistema cuenca, que eviten finalizar el año en el denominado “embalse muerto”.  

Por todo ello, la Comisión de Desembalse ha propuesto por unanimidad a la 
presidencia de la CHS mantener el volumen objetivo de desembalse vigente 
para el año hidrológico 2024/2025 de 210 hm³, lo que conlleva mantener las 
actuales restricciones al regadío tradicional y no tradicional de las vegas Alta, 
Media y Baja del Segura entre 40% y el 57%, respectivamente, y para el 
subsistema de la margen derecha del 25% (ríos Moratalla, Argos, Quípar y 
Guadalentín aguas arriba del embalse de Puentes, así como, las masas de 
agua subterránea Anticlinal de Socovos, Caravaca, Alto Quípar, Bajo Quípar, 
Detrítico de Chirivel, Vélez Blanco-María, Valdeinfierno y Sierra de la Zarza). 

Esta medida es consecuencia del régimen de precipitaciones que ya se viene 
arrastrando desde el pasado año hidrológico y que ha continuado durante el 
actual, lo que implica no se esté produciendo la recuperación significativa de 
los volúmenes embalsados. Entre el 1 de octubre de 2024 y 16 de diciembre 
de 2024 se sitúa, de mayor a menor precipitación para el mismo intervalo de 
fechas, en el sexto lugar, considerando los 10 años hidrológicos anteriores. Las 
lluvias se han concentrado, principalmente, en las cabeceras de los ríos 
Segura, Mundo y Taibilla. 

Gracias a ello, las aportaciones en la cuenca acumuladas en el año hidrológico 
2024/2025, a fecha 15 de diciembre de 2024, han sido de 68 hm³, unos 24 hm³ 
por encima del año hidrológico anterior en el mismo periodo. 

En cuanto a los consumos acumulados, en este mismo periodo, han sido de 41 
hm³, siendo inferiores en unos 28 hm³ con respecto al mismo periodo del año 
hidrológico anterior, y superiores, en unos 21 hm³, al objetivo de consumo para 
este año hidrológico fijado en la Comisión de Desembalse de desembalse de 
septiembre de 2024. 
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Las existencias de recursos propios de la cuenca a 15 de diciembre de 2024 es 
de 72 hm³, 9 hm³ inferiores a las existentes en la misma fecha del año 
hidrológico anterior. 

Por todo ello, y con los datos descritos, y fundamentado en la baja existencia 
de volúmenes regulados en los embalses de 72 hm³ (a 32 hm³ del denominado 
embalse muerto), la Comisión de Desembalse ha propuesto por unanimidad 
mantener el volumen objetivo de desembalse vigente para el año hidrológico 
2024/2025 de 210 hm³, que conlleva el mantenimiento de las restricciones 
indicadas hasta el 31 de marzo de 2025. 

Finalmente, la comisión ha acordado revisar esta decisión, para el segundo 
trimestre de 2025, en su caso, a tenor de una posible mejora de los datos 
siempre y cuando se produzca un episodio de lluvias que permita incrementar 
el volumen regulado en los embalses. 
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